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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO No. 680014003-023-2023-00691-00 

 
 
Como la demanda fue subsanada oportunamente y en debida forma y por encontrarse 

reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 384 ss. del C.G.P., se 

procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por LUIS CASTRO PICON, en calidad de arrendador del 

inmueble ubicado en la vereda Retiro Chiquito, Morrorico III, y con nomenclatura según 

las facturas de los servicios públicos Carrera 40 No. 71-25 Barrio el Diviso, de la ciudad 

de Bucaramanga, contra el demandado LUIS ANTONIO PEÑA JAIMES, en calidad de 

arrendatario, por la causal de mora en el pago de cánones de arrendamiento y servicios 

públicos desde noviembre de 2017 hasta la actualidad. 

SEGUNDO: Notificar a la parte accionada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a 

dirección o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ 

(10) días para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

por el término de DIEZ (10) días para su contestación. Adviértasele que para poder ser 

oído deberá consignar a órdenes de este Juzgado y por cuenta de este proceso, en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041023 del Banco Agrario de Colombia, los 

cánones de arrendamiento, que en virtud del contrato asumió la obligación de pagar y que 

se alegan como adeudados, y los que se causen durante el presente proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P. 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. MARTHA CECILIA OVIEDO NIEVES, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO No. 680014003-023-2023-00701-00 

 
 
Como la demanda fue subsanada oportunamente y en debida forma y por encontrarse 

reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 384 ss. del C.G.P., se 

procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por O & M GRUPO INMOBILIARIO SAS, en calidad de 

arrendador del inmueble ubicado en la CARRERA 23 #65 – 21 BARRIO LA VICTORIA DE 

BUCARAMANGA, contra la demandada ASOCIACION COLOMBIANA DE INNOVACION-

ASOCOINN, en calidad de arrendataria, por la causal de mora en el pago de cánones de 

arrendamiento desde abril de 2023 hasta la actualidad. 

SEGUNDO: Notificar a la parte accionada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a 

dirección o correo electrónico1. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ 

(10) días para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

por el término de DIEZ (10) días para su contestación. Adviértasele que para poder ser 

oído deberá consignar a órdenes de este Juzgado y por cuenta de este proceso, en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041023 del Banco Agrario de Colombia, los 

cánones de arrendamiento, que en virtud del contrato asumió la obligación de pagar y que 

se alegan como adeudados, y los que se causen durante el presente proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P. 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. ANABEL DELGADO ROMAN, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

                                                           
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 

notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 
física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información 
pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
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VERBAL SUMARIO-RESOLUCION DE CONTRATO 
RADICADO No. 680014003-023-2023-00704-00 

 
 
Una vez examinado el plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el 

requerimiento hecho mediante auto del 15-02-2024 publicado en el estado No.06 del 16-

02-2024, razón por la cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 90 del C.G.P. 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de RESOLUCION DE CONTRATO promovida por 

CARLOS MIGUEL CORZO BARRERA a través de apoderado judicial, contra MARYOLE 

DURAN GONZALEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se 

allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 
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             Consejo Superior de la Judicatura 
                                         Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO –C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00711-00 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, 
informando que el apoderado de la parte demandante allego escrito de aclaración 
reiterando la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación con 
facultad para recibir, por lo que consultado el expediente y el Sistema de Información 
Judicial JUSTICIA XXI no existen solicitudes de embargo de crédito ni embargo de 
remanente, además que consultado el portal del Banco Agrario existen depósitos 
judiciales por cuenta de este proceso por la suma total de $486.203, así mismo, se 
informa que la solicitud de terminación proviene del correo previamente informado al 
despacho para efectos de notificación de la parte demandante. Para lo que estime 
proveer. 
 
SHERLLY JEISI OLIVEROS DURÁN  
SECRETARIA 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede es del caso acceder al pedimento 
elevado por el Dr. CESAR AUGUSTO RANGEL SALINAS apoderado de la parte 
demandante consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación, 
se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente 
practicadas en el asunto de la referencia. Además de la entrega de títulos judiciales en 
cabeza del demandado por disposición directa de las partes. 
 
Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado Veintitrés Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía, promovido por ALFREDO ROJAS RUBRICHE, y en contra de LENIN PULIDO 
MARIÑO por el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales en la suma total de $486.203 
al demandado LENIN PULIDO MARIÑO identificado con cedula 91.294.702. 
 
TERCERO: SIN CONDENA en costas por voluntad de las partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes 
póngase a disposición del Despacho requirente.  Por Secretaría, líbrense los oficios 
respectivos.  
 
De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, comunicado por juez civil 
o diferente jurisdicción, - proceso ejecutivo, laborales o de jurisdicción coactiva, 
PÓNGASE a disposición, igualmente si existe remanente. Ofíciese  
 
Procédase al desglose por secretaría, para ser entregados a la demandada con las anotaciones 

de rigor 

 

QUINTO: De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema incluyendo el pago aducido por la parte demandante.  

 
 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
                                                

                                                 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 
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        SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
                                       
                                                                   RADICADO No 680014003-023-2023-00717-00 
 
Vista la subsanación de solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del 

vehículo identificado con placas LGW236 marca RENAULT  línea SANDERO modelo 

2023, Color GRIS CASSIOPEE,  Clase AUTOMOVIL, Motor J759Q177552, número de 

Chasis 9FB5SR0E5PM493059, presentado por la apoderada judicial de RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., y como quiera que cumple con los requisitos 

mínimos establecidos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, en concordancia con el 

artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Bucaramanga. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega del vehículo de placa LGW236 como 

garantía mobiliaria bajo la modalidad de pago directo solicitado por la apoderada judicial 

de la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., frente a 

CARMEN SOFIA TELLEZ MORENO identificada con C.C 63511944. 

Automotor que se individualiza con las siguientes características:  

MARCA LÍNEA  MODELO PLACA CLASE MOTOR CHASIS 

RENAULT   SANDERO  2023 LGW236 AUTOMOVIL 
 

J759Q177552 

 

9FB5SR0E5PM493059 

 

SEGUNDO: COMISIONAR, al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL - SIJÍN y DIJIN - 

SECCIONAL DE AUTOMOTORES DE BUCARAMANGA y a la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO CORRESPONDIENTE, a efectos de la aprehensión y entrega del vehículo 

antes mencionado al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, el comisionado tendrá la facultad para solucionar cualquier situación 

que se presente al momento de la diligencia y las demás potestades que establezca la 

ley, aclarando que el vehículo en mención deberá ser puesto a disposición por cualquier 

autoridad que practique la comisión, en el lugar que el acreedor garantizado o su 

apoderado disponga a nivel nacional, o en su defecto en los parqueaderos o patios que 

determine la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO y/o autoridad correspondiente, parqueaderos 

que en todo caso deberán estar legalmente constituidos y garantizar la seguridad del 

vehículo.  

 

Con todo, se advierte que los vehículos que se inmovilicen en Bucaramanga, conforme a 

la Resolución N° DESAJBUR23-6771 de fecha 28 de diciembre de 2023, deberán llevarse 

a los siguientes establecimientos, los cuales en todo caso bajo su responsabilidad 

garantizar la seguridad del vehículo: 

 

-CAPTURA DE VEHICULOS CAPTUCOL BUCARAMANGA NIT 1.026.555.832-9, 

ubicado en la TRANSVERSAL 65 # 1 – 46 KILOMETRO 2 VÍA GIRÓN LOTE 

METROPOLITANO, teléfonos: 3015197824 3105768860, correo admin@captucol.com.co 
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- SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ BUCARAMANGA SAS NIT 900.272.403-6, 

ubicado en la CALLE 72 # 48 W – 35 LOTE 18 de Bucaramanga, Teléfonos: (601) 

7032051 – (601) 8054113 – 3005443060 - 3102881722 

Correos electrónicos: judiciales@siasalvamentos.com, asistencia@siasalvamentos.com, 

juridica@siasalvamentos.com, contabilidad@siasalvamentos.com. 

 

- ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS NIT 

901.168.516-9, ubicado en la VEREDA LAGUNETA FINCA CASTALIA-GIRON, 

Teléfonos: 3233053859 – 3043430616 – 3233139619, Correos electrónicos: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 

- PARQUEADERO EL UNIVERSAL SAS NIT 901.512.937-1, ubicado en el KILOMETRO 

4 ANILLO VIAL FLORIDABLANCA - GIRÓN EL CONTENTO VEREDA RIO FRIO de 

Bucaramanga, Teléfonos: 3156910740, Correos electrónicos: 

principal@parqueaderoeluniversal.com . 

 

Sea el caso advertir que una vez aprehendido el vehículo de placas LGW236 deberá 

informar lo pertinente a este Despacho judicial a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , y a la apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.,  a los correos:  notificaciones.rci@aecsa.co  ; 

carolina.abello911@aecsa.co  & lina.bayona938@aecsa.co  , a fin de que sea formalizada 

la entrega. 

Por Secretaria, líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso.   

TERCERO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA., en su 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 
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Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO No. 680014003-023-2023-00735-00 

 
 
Como la demanda fue subsanada oportunamente y en debida forma y por encontrarse 

reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 384 ss. del C.G.P., se 

procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA REYCO S.A.S., en calidad de arrendador 

del inmueble ubicado en la CALLE 60 N° 9 -143 APTO 1202 TORRE 4 CONJUNTO 

RESIDENCIAL TORRES DE SAN REMO, CIUDADELA REAL DE MINAS, 

BUCARAMANGA – SANTANDER, contra el demandado JAIRO ANTONIO GOMEZ 

VELEZ, en calidad de arrendatario, por la causal de mora en el pago de cánones de 

arrendamiento desde marzo de 2023 hasta la actualidad. 

SEGUNDO: Notificar a la parte accionada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a 

dirección o correo electrónico1. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ 

(10) días para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

por el término de DIEZ (10) días para su contestación. Adviértasele que para poder ser 

oído deberá consignar a órdenes de este Juzgado y por cuenta de este proceso, en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041023 del Banco Agrario de Colombia, los 

cánones de arrendamiento, que en virtud del contrato asumió la obligación de pagar y que 

se alegan como adeudados, y los que se causen durante el presente proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P. 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. NANCY LISBETH PRIETO CRUZ, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

                                                           
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 

notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 
física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información 
pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO No. 680014003-023-2023-00744-00 

 
 
Como la demanda fue subsanada oportunamente y en debida forma y por encontrarse 

reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 384 ss. del C.G.P., se 

procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por PROFESIONALES EN ADMINISTRACION DE BIENES 

RAICES-PROBIENES S.A.S., en calidad de arrendador del inmueble ubicado en la 

CARRERA 10 N° 35-56 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SANTANDER., contra el 

demandado SERVICIOS AGRICOLAS Y SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., en 

calidad de arrendatario, por la causal de mora en el pago de cánones de arrendamiento 

desde enero de 2023 hasta la actualidad. 

SEGUNDO: Notificar a la parte accionada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a 

dirección o correo electrónico1. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ 

(10) días para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

por el término de DIEZ (10) días para su contestación. Adviértasele que para poder ser 

oído deberá consignar a órdenes de este Juzgado y por cuenta de este proceso, en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041023 del Banco Agrario de Colombia, los 

cánones de arrendamiento, que en virtud del contrato asumió la obligación de pagar y que 

se alegan como adeudados, y los que se causen durante el presente proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P. 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. NANCY LISBETH PRIETO CRUZ, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

                                                           
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 

notificar de:  

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 
física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información 
pertinente; así como,  

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes.  
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DEMADA DIVISORIA 
RADICADO No. 680014003-023-2023-00745-00 

 
 
Visto el escrito de subsanación allegado, se advierte que la parte actora atendió el 

requerimiento del Despacho de forma oportuna; sin embargo, se siguen observando  

algunas falencias, que deberán ser subsanadas, por lo cual se requiere nuevamente  a la 

parte demandante para que: 

 

- Presente complementación, aclaración y/o precisión del Dictamen pericial 

aportado, en donde el perito establezca de manera clara cuál es el tipo de división 

que fuere procedente para cada inmueble objeto de litigio, tal y como lo establece 

el artículo 406 del C.G.P., y conforme se indicó desde el auto inadmisorio inicial, 

puesto que ello no fue señalado en el Dictamen allegado. 

 

-Así mismo, deberá tenerse en cuenta que el Dictamen pericial debe ajustarse a 

los requisitos establecidos en el artículo 226 del C.G.P. 

 

-De otra parte, se observa que en la demanda se plantean solicitudes probatorias 

tales como inspección judicial, y testimoniales, las cuales han de resolverse en el 

momento procesal oportuno, si a ello hubiere lugar, en el evento que se presente 

oposición. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda DIVISORIA, promovida por NIDIA BOHORQUEZ 

GOMEZ, en nombre propio y como apoderada general del señor CARLOS MARTIN 

BOHORQUEZ GOMEZ,  SONIA PATRICIA BOHORQUEZ GOMEZ, y JOSE HERMES 

BOHORQUEZ GOMEZ a través de apoderada judicial, contra ALIX BOHORQUEZ 

GOMEZ, GUILLERMINA BOHORQUEZ GOMEZ, HECTOR MANUEL BOHORQUEZ 

GOMEZ, MARCOS BOHORQUE GOMEZ, CARMEN BOHORQUEZ GOMEZ, JORGE 

RAMON BOHORQUEZ GOMEZ, MARIA YOLANDA BOHORQUEZ GOMEZ, FABIAN 

EDUARDO BOHORQUEZ BENAVIDES y CLAUDIA JOHANA BOHORQUEZ 

BENAVIDES, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con 

lo expuesto en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos 

con que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional 

del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; simultáneamente deberá remitir, 

copia de la subsanación y de sus anexos a la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

        SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
                                       
                                                                   RADICADO No 680014003-023-2023-00748-00 
 
Vista la subsanación de solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del 

vehículo identificado con placas DUP737 marca RENAULT  línea DUSTER modelo 2019, 

Color GRIS COMET,  Clase CAMIONETA, Motor 2842Q196710, número de Chasis 

9FBHSR595KM510260, presentado por la apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., y como quiera que cumple con los requisitos 

mínimos establecidos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, en concordancia con el 

artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Bucaramanga. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega del vehículo de placa DUP737 como 

garantía mobiliaria bajo la modalidad de pago directo solicitado por la apoderada judicial 

de la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., frente a JAIRA 

BOLAÑO GUERRA identificada con C.C 49658093. 

Automotor que se individualiza con las siguientes características:  

MARCA LÍNEA  MODELO PLACA CLASE MOTOR CHASIS 

RENAULT   DUSTER  2019 DUP737 CAMIONETA 
 

2842Q196710 

 

9FBHSR595KM510260 

 

SEGUNDO: COMISIONAR, al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL - SIJÍN y DIJIN - 

SECCIONAL DE AUTOMOTORES DE BUCARAMANGA y a la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO CORRESPONDIENTE, a efectos de la aprehensión y entrega del vehículo 

antes mencionado al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, el comisionado tendrá la facultad para solucionar cualquier situación 

que se presente al momento de la diligencia y las demás potestades que establezca la 

ley, aclarando que el vehículo en mención deberá ser puesto a disposición por cualquier 

autoridad que practique la comisión, en el lugar que el acreedor garantizado o su 

apoderado disponga a nivel nacional, o en su defecto en los parqueaderos o patios que 

determine la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO y/o autoridad correspondiente, parqueaderos 

que en todo caso deberán estar legalmente constituidos y garantizar la seguridad del 

vehículo.  

 

Con todo, se advierte que los vehículos que se inmovilicen en Bucaramanga, conforme a 

la Resolución N° DESAJBUR23-6771 de fecha 28 de diciembre de 2023, deberán llevarse 

a los siguientes establecimientos, los cuales en todo caso bajo su responsabilidad 

garantizar la seguridad del vehículo: 

 

-CAPTURA DE VEHICULOS CAPTUCOL BUCARAMANGA NIT 1.026.555.832-9, 

ubicado en la TRANSVERSAL 65 # 1 – 46 KILOMETRO 2 VÍA GIRÓN LOTE 

METROPOLITANO, teléfonos: 3015197824 3105768860, correo admin@captucol.com.co 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin@captucol.com.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

- SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ BUCARAMANGA SAS NIT 900.272.403-6, 

ubicado en la CALLE 72 # 48 W – 35 LOTE 18 de Bucaramanga, Teléfonos: (601) 

7032051 – (601) 8054113 – 3005443060 - 3102881722 

Correos electrónicos: judiciales@siasalvamentos.com, asistencia@siasalvamentos.com, 

juridica@siasalvamentos.com, contabilidad@siasalvamentos.com. 

 

- ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS NIT 

901.168.516-9, ubicado en la VEREDA LAGUNETA FINCA CASTALIA-GIRON, 

Teléfonos: 3233053859 – 3043430616 – 3233139619, Correos electrónicos: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 

- PARQUEADERO EL UNIVERSAL SAS NIT 901.512.937-1, ubicado en el KILOMETRO 

4 ANILLO VIAL FLORIDABLANCA - GIRÓN EL CONTENTO VEREDA RIO FRIO de 

Bucaramanga, Teléfonos: 3156910740, Correos electrónicos: 

principal@parqueaderoeluniversal.com . 

 

Sea el caso advertir que una vez aprehendido el vehículo de placas DUP737 deberá 

informar lo pertinente a este Despacho judicial a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , y a la apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.,  a los correos:  notificaciones.rci@aecsa.co  ; 

carolina.abello911@aecsa.co  & lina.bayona938@aecsa.co  , a fin de que sea formalizada 

la entrega. 

Por Secretaria, líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso.   

TERCERO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA., en su 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

MONITORIO 
RADICADO No. 680014003-023-2023-00750-00 

 
 
Una vez examinado el plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el 

requerimiento hecho mediante auto del 15-02-2024 publicado en el estado No.06 del 16-

02-2024, razón por la cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 90 del C.G.P. 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda MONITORIA promovida por YURY MARCELA 

BOHORQUEZ HERNANDEZ, contra JOHN CARLOS RANGEL CAMARGO y ROSALBA 

CAMARGO GARCIA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se 

allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

        SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
                                       
                                                                   RADICADO No 680014003-023-2023-00762-00 
 
Vista la subsanación de solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del 

vehículo identificado con placas LYY881 marca RENAULT  línea SANDERO modelo 

2023, Color GRIS ESTRELLA,  Clase AUTOMOVIL, Motor A812UH10476, número de 

Chasis 9FB5SREB4PM491032, presentado por la apoderada judicial de RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., y como quiera que cumple con los requisitos 

mínimos establecidos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, en concordancia con el 

artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Bucaramanga. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega del vehículo de placa LYY881 como 

garantía mobiliaria bajo la modalidad de pago directo solicitado por la apoderada judicial 

de la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., frente a JESUS 

ALFONSO PEREZ ROJAS identificada con C.C 1.004.823.100. 

Automotor que se individualiza con las siguientes características:  

MARCA LÍNEA  MODELO PLACA CLASE MOTOR CHASIS 

RENAULT   SANDERO  2023 LYY881 AUTOMOVIL 
 

A812UH10476 

 

9FB5SREB4PM491032 

 

SEGUNDO: COMISIONAR, al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL - SIJÍN y DIJIN - 

SECCIONAL DE AUTOMOTORES DE BUCARAMANGA y a la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO CORRESPONDIENTE, a efectos de la aprehensión y entrega del vehículo 

antes mencionado al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, el comisionado tendrá la facultad para solucionar cualquier situación 

que se presente al momento de la diligencia y las demás potestades que establezca la 

ley, aclarando que el vehículo en mención deberá ser puesto a disposición por cualquier 

autoridad que practique la comisión, en el lugar que el acreedor garantizado o su 

apoderado disponga a nivel nacional, o en su defecto en los parqueaderos o patios que 

determine la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO y/o autoridad correspondiente, parqueaderos 

que en todo caso deberán estar legalmente constituidos y garantizar la seguridad del 

vehículo.  

 

Con todo, se advierte que los vehículos que se inmovilicen en Bucaramanga, conforme a 

la Resolución N° DESAJBUR23-6771 de fecha 28 de diciembre de 2023, deberán llevarse 

a los siguientes establecimientos, los cuales en todo caso bajo su responsabilidad 

garantizar la seguridad del vehículo: 

 

-CAPTURA DE VEHICULOS CAPTUCOL BUCARAMANGA NIT 1.026.555.832-9, 

ubicado en la TRANSVERSAL 65 # 1 – 46 KILOMETRO 2 VÍA GIRÓN LOTE 

METROPOLITANO, teléfonos: 3015197824 3105768860, correo admin@captucol.com.co 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin@captucol.com.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

- SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ BUCARAMANGA SAS NIT 900.272.403-6, 

ubicado en la CALLE 72 # 48 W – 35 LOTE 18 de Bucaramanga, Teléfonos: (601) 

7032051 – (601) 8054113 – 3005443060 - 3102881722 

Correos electrónicos: judiciales@siasalvamentos.com, asistencia@siasalvamentos.com, 

juridica@siasalvamentos.com, contabilidad@siasalvamentos.com. 

 

- ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS NIT 

901.168.516-9, ubicado en la VEREDA LAGUNETA FINCA CASTALIA-GIRON, 

Teléfonos: 3233053859 – 3043430616 – 3233139619, Correos electrónicos: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 

- PARQUEADERO EL UNIVERSAL SAS NIT 901.512.937-1, ubicado en el KILOMETRO 

4 ANILLO VIAL FLORIDABLANCA - GIRÓN EL CONTENTO VEREDA RIO FRIO de 

Bucaramanga, Teléfonos: 3156910740, Correos electrónicos: 

principal@parqueaderoeluniversal.com . 

 

Sea el caso advertir que una vez aprehendido el vehículo de placas LYY881 deberá 

informar lo pertinente a este Despacho judicial a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , y a la apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.,  a los correos:  notificaciones.rci@aecsa.co  ; 

carolina.abello911@aecsa.co  & lina.bayona938@aecsa.co  , a fin de que sea formalizada 

la entrega. 

Por Secretaria, líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso.   

TERCERO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA., en su 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00769-00 

 

Una vez examinado nuevamente el plenario, este Despacho advierte que la parte actora no 

atendió en término, el requerimiento hecho mediante auto del 30-01-2024, razón por la cual 

se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por la 

apoderada de la sociedad SAVIKAS SEGURIDAD LTDA, contra la demandada SARA 

GERALDINE CANTOR JIMENEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se 

allegó como mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00771-00 

 

Una vez examinado nuevamente el plenario, este Despacho advierte que la parte actora no 

atendió en término, el requerimiento hecho mediante auto del 30-01-2024, razón por la cual 

se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA promovida por el 

apoderado de la sociedad COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C - Sigla: COOPENSIONADOS S C, contra el 

demandado JULIO RAMON RINCON NIÑO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se 

allegó como mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2023-00773-00 

 

Una vez examinado nuevamente el plenario, este Despacho advierte que la parte actora no 

atendió en término, el requerimiento hecho mediante auto del 30-01-2024, razón por la cual 

se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA promovida por el 

apoderado de la entidad financiera SCOTIABANK COLPATRIA, contra el demandado 

FIDEL VILLAMIL RUSSI, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se 

allegó como mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PERTENENCIA 
RADICADO No. 680014003-023-2023-00776-00 

 
 
Una vez examinado el plenario, se advierte que la parte actora no atendió en término el 

requerimiento hecho mediante auto del 15-02-2024 publicado en el estado No.06 del 16-

02-2024, razón por la cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 90 del C.G.P. 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA promovida por ROSMIRA ARIAS 

ORTEGA, contra MARIA DEL CARMEN PABON CARVAJAL, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por 

Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda se 

allegó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

VERBAL DE MENOR CUANTIA –DECLARATIVO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
RADICADO No. 680014003-023-2023-00777-00 

 
 
Visto el escrito de subsanación allegado, se advierte que la parte actora atendió el 

requerimiento del Despacho de forma oportuna; sin embargo, se siguen observando  

algunas falencias e incongruencias en la demanda, que deberán ser subsanadas, por lo 

cual se requiere nuevamente  a la parte demandante para que: 

-Aclare el monto de la cuantía, teniendo en cuenta que en el escrito de 

subsanación se hace alusión a la suma de  “Ciento Cuarenta y Siete Millones de 

Pesos M/cte. ($ 147.000.000), equivalente a la devolución de una parte del dinero 

entregado tras el incumplimiento y Noventa y Dos Millones de Pesos M/cte. ($ 

92.000.000), Por concepto de los perjuicios de orden material por concepto del 

lucro cesante”; por lo que realizada la sumatoria de dichos valores, esto 

equivaldría a una cantidad de $239.000.000, la cual supondría una demanda de 

mayor cuantía, de competencia de los juzgados del circuito; sin embargo, debe 

tener en cuenta el apoderado que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO,  

Despacho judicial que previamente conoció de esta demanda, la remitió a los 

juzgados municipales, pues el extremo demandante en su momento reiteró que la 

cuantía  era de $147.000.000 (esto es de menor cuantia), por lo que no es 

congruente que ahora pretenda cambiar el valor de la cuantía; si en todo caso, en 

el escrito de la demanda, y poder hace alusión a una demanda de menor cuantía.  

-En anterior auto de fecha 15 de febrero de 2024, se le requirió para que ajustara 

escrito de medidas ajustándolas a la clase de acción que invoca, pues se trata de 

un proceso declarativo; sin embargo, se desiste de las cautelas peticionadas, y en 

su lugar manifiesta que allega constancia de no comparecencia del demandado a 

audiencia de conciliación programada en la casa de Justicia de Floridablanca, 

entendiendo el Despacho, que esto se hace con el fin de acreditar requisito de 

procedibilidad; no obstante, debe tenerse en cuenta que la citación a conciliación 

en la casa de Justicia a través del juez de paz, no puede satisfacer el requisito de 

procedibilidad, dado que tal conciliación es en equidad (art. 2 Ley 497 de 1999), y 

no en derecho, como lo exige el artículo 68 de la Ley 2213 de 2022. De tal forma, 

para acreditar requisito de procedibilidad se debe agotar conciliación extrajudicial 

en derecho.  

-En auto inadmisorio de fecha 15 de febrero de 2024, se requirió al actor para que 

aclarara el acápite de competencia territorial, y en el escrito de subsanación 

señala:  “En razón a la competencia por factor territorial es usted competente toda 

vez que, dentro del contrato se estableció que cualquier controversia sería resuelta 

en Bucaramanga – Santander.”; sin embargo, revisados los contratos y otro si, 

allegados, no se observa que en tales documentos se indique lo señalado por el 

apoderado actor, en cuanto a la resolución de controversias contractuales, por lo 

que deberá hacer precisión y claridad sobre tal asunto de forma veraz.  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal declarativa de INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL, promovida por el señor SALVADOR MOLINA SAAVEDRA a través de 

apoderado judicial, contra PEDRO ANTONIO ESTUPIÑAN BAYONA, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CP 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con 

lo expuesto en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos 

con que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional 

del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; simultáneamente deberá remitir, 

copia de la subsanación y de sus anexos a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 
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